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ACTA DE LA SESION ORDINAR]A DE PLE O DEL DIA
14 DE DICIEMBRE DE 2020.

ASISTENTES
D. RAUL SANCHEZ SERRANO (PP), Alcalde.
DA, ESPERANZA BLAZQUEZ JARA (PP),
Da. fLE\A HFPNANDEI FERNANDFZ (PoJ.
DA, N4ARIA BLAZQUEZ ARROYO (PP).
D. JOSE IVIGUEL BLAZQUEZ IV]ATEOS (PSOE).
DA. NURIA CALERO RETANIAL (PSOE).
D, FRANCISCO JAVIER TIEIVBLO TOI\4AS (NO INiEgrAdO).

Sr. Secretarío/ DON JUAN LUIS CANO LAPLAZA.

tn el Saló'r de Ses'ones de este Ayuntarr¡ento, a
catorce de diciembre de dos mil veinte siendo las diecisiete
horas y treinta rninutos (17:30). Debidamehte convocad-os-y
notificados en forma del Orden del día comprensivo dd lo_é

asuntos a tratar/ se reunieron en primera convocalorja los
5res. Concejales arriba especiflcados.

1O.. APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.
Dada cuenta del Acta de la anterior de sesión de pleno

(26.10.2020) repartida a los Concejales junto con la
convocatoria de la actual sesión. se aprobó la misma por seis
votos a favor (seis, mayoría absoluta) y una abstención de
Da. M¿ría Blázquez Arroyo ausente en la citada sesjón

2O.. DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE
ALCALDIA.

Se d¡o cuenta de las siguientes: Vjsto bueno
(09.12.2020) a coFte puntual de calle (carretera Hoyuelo/ a
ll'4GC) por obras (hormigón, pared); escrito a JCyL (R.S.
153) referente a la cuestión de pontón sobre río ricuevas/



herrón; autorización (05.11.2020) rebaja respecto de lotes
de maderas pendientes de adjudicación el ejercicio 2020 en
subasta de ICYL; contestación (R.S. 196) a IGT indic¿ndo
que se dirija al centro de gestión catastr¿l al resFiecto de
titular¡dad de saliente en zona de la c¿lle Taller que
actualmente figura catastralmente como vía públicai
nombramientó de abogado y procurador para'la defensa en
jLricio contencioso ¿dministrativo del Ayuntamiento...-

3O.- AYUDAS DISCAPACITADOS-
a) A petició¡ de Sr. Alcalde Da. Elena Hernéndez expticó la
propuesta de Reflejar en las norm¿s de funcionamiento de la
lisla de trabaj¿dores con discapacidad, que, como cabe la
posibilidad de estar inscrito en dos listas, si se llama a un
trabajador de dlcha lista par¿ trabajar en una lista distinta
de la de disc¿pacitados, y todavía no se han convocado o
resuello las líneas de ayuda ELEX y similares en dicho
ejercicio, que se tiene derecho a dejar el llamamiento en
suspenso y pasar a final de la lista donde" de confirrnarse
que no se ha accedido a un trabajo subvencionado, deberá
ser lamado a un puesto acorde con sus cpndiciones y dentro
de l0s trabajos propios de dicha lista antes de d¿ir por
fin¿17¿oa d,c.a is-a I peones o tmpieT¿).

b) A propuest¿ de Alcaldía. .y por unantmidad de la
corporación/ se acordó inslar desde el ayuntamiento a la
Junta de castila y León y Diputación Provincial de Avjla para
que aumenten las subvenciones y ayudas en materia de
contrataciones e integración laboral de discapacitados/ tañto
en las líneas ELEX como en otras similares que pudjeran
regularse y convocarse.

40.- INVENTARIO.
Dad¿ clenta de que los expedientes de permuta entre e
Ayuntamienlo y lCyL no han tenido hasta momento su
reflejo en el invenf¿rio de bienes municipal, por unaJ.limidad
de la corporaaión se acordó que se refleje en el inventario
que los terrenos que se permutaron con la lCyL (zona



cercana al camping y fogón/
terrenos municipales pero
ulilidad pública, ¿sí como,
monle de ulilidad pública a
el terreno aportado por
permura.

Corporaciones Locales.

6O.- ARRENDAMIENTO
RISQUILLO,

Y zona deportiva), siguen siendo
ya no son parte del l,4onte de
a sensu contrario/ incluir en el
efectos del inventario an ! njcip¿
el Ayuntamiento en la c¡tada

50.- CONVENIO PERMUTA DE TERRENOS.

Siguiendo lo disp¡esto en acuerdo de pleno, adoptado en
sesión del 21.05.2019 (corporación anterior),
doc-mectacón tecnica presenLada (R.E. 565), info-rne
elaborado (R.E. 741) por técnico elegido por ei ayto
(Santiago Galán) y norrnativa que regula la materi¿ reflejada
en informe de Secretaría, y después del oportuno debate se
acordó por unanimidad de la corporación: aprobar con el
convenio urbanistico y permuta propuesto (jnteresada cTG)
entre ayuntamiento y particul¿r, pero condicionado a que sea
viab e y no surjan problemas posteriores pata su
formalizacióñ con el registro de la propiedad, tal y como
exige el arlículo 113 del Reglamenta. de Bienes de tas

. MUNICIPAL QUIOSCO

Dada cuenta del escrito presentado (R.E. 648 del
19.10.2020) por la arrendataría del quiosco municipal del
Risquillo, al cual se dio lectura íntegra de viva voz, referente
a la renuncia al citado arrendamiento por causas que expone,
y a sa vo de que se redujese la cuantía del arrendamiento,
después del oportuno debate se acordó por uñanimidad de
la corporacióñ: aceptar la renuncia presentada, delegar en el
Sr. Alcalde para los trám¡tes necesarios lformalización.
inventario, fíanza....) y elaborar un nuevo pliego de
condiciones para su aprobación por el Pieno f\4unicipal con
vist¿s a una nueva.lic¡tación pública que parta de una cuantía
inferior ¿ la del anterior olieoo.



7O... TRABAJOS CATASTRALES.
Se dio cumplida cuenta de los trabajos realizados por la
ernpresa Area Nextec y consistentes en "modificaciones
propueslas en los viales públicos del municipio de cuisando",
documentación ¿ la que han tenido acceso los Sres,
Concej¿les, acord¿ndose por unanimidad de la corporación:
proceder de-conformjd¿d con lo establecido €n el inforrne,
continuar colaborando con la citada empresa para llevar a
buen fia el contenido dei informe corrigiendo los errores y
desajustes locali?ados/ y, de forma paulatina durante el
ejercicio 2021 a efectuar las corfecciones en mater¡a de
denominació¡ y numeración de vi¿les.

AO.- VIALES DENOMINACION.
A propuesta conjunta de Alcaldía y del portavoz del grupo
socialista, previo el examen de la documentación pertinente,
y por unanimidad de la corporación se acordó: la
denominación de calle "Torreón" y de calle "pequeño Galayo,,
respecto de dos vías públicas que carecen de denominación
oficial sitas en el paraje de la Dehesa. Se acolnpaña al
expediente del acta de la sesión la documentación técnic¿
oportuna (plano) que deberá rem¡tirse a centro de g-esttón
catastral, y el Ayuntarniento procederá a l¿ inclusión de las
vías en el callejero municipal y a la correspond¡ente
nurneración.

9O.. TERRAZAS.
Dadas las especiales circunstancias del ejercicio 2020
(pandemia, covid), el texto de la ordenanza mun¡cipal que
r¡ge en la materia, y las peticiones verbales y escritas al
respecto/ por unanimidad de la corpor¿ción se acordó que
las terrazas de los negocios de hostelerí¿ de Guisando
puedan permanecer ¿biertas hasta nueva orden/acuerdo en
sentido contrario. o/ en su caso y n'tuy probablemente
en azando con las peticiones para el ejercicio de 2021. El Sr.
Alcalde manifesté, que dadas sus especiales circunstañcias
se inlentaría buscar una localización adecuada para la
terraza de bar el puente durante el periodo invernal.



X.OO.- INSTANCIAS.
a) Comunicac¡ó¡ (R.E. 777/ promotor ICL¡4) de corral
ooresttco para 1z anim¿les (ovejas y q¿l tnas) e- la pa.cela
/¿ 0e pottqono 10 de Guisando_

b) Coruntc¿ción (R.E. eO8/ promotor AFG) de corral
oomesf co oa-a 16 antrnares (OVej¿S y gall,nas) en la pat(et¿
15 det polrgono 70 de Gu¡sando.

c) Dada cuenta de la comunicació¡ recibida (R.E. 677lpromotor DTF) respecto de corral doméstico para 100
ga linas en la parcela 10 del poligono 12 de GLrjsando, y
comproDada la ubicación en suelo urbano, se acordó por
unani.aidad de la corporación trasladar aJ interesado, de
conformidad con la normativa vigente en la materia, la
negatrva mun'cipal y falta de autorización para el corral
¡ndicado.

d) D¿d¿ cue.ta de, escrito (R.F.797) con propuesra p.a.a,a
caeo-acon,de ta cabalgaLa reyes, y desoués de, ppor_uno
del'ate con intervención generalizada de todos los asistentes
vatorar0o posit:vamente la triciaLiva oero incioiendo gn-la
nF(esidod da qLe se guarden Loo¿s lac medioas;e
precaución y distancia social pert¡nentes, por unan¡m¡dad de¡a corporación se acordó/ salvo novedades de m¿yores
restr¡cciones en la norm¿tiva, colaborar con los Interesadosy ceteorar una cabalgata en el sentido de que los reyes
magos ctrculen por ei pueblo con paradas en Jos domicilios
Conde haya niños para entrega de los reg¿los navjdeños.
e) Dada cuenta del escrito (R.E.707) con propuesta firmadapo 

,nuñerosos vccinos pa-¿ orohibir los apa-can:entos de
ven cu¡os en ta plaz¿ de la consh-uc,ón en horario de f¿rde,
y.sol¡c¡tando un lugar de reunión cubierto públjco para lo;
días de lluvia,.Ja.corporación después del oporruno debate ypor uñanirnidad acordó celebrar una reunión con lo;
¡n-e esados v con-los ,epresentan-es oe la hoste'e.ía para
fr¿lar lo expuesto de Form¿ personaJ.



f) Por unanimidad de la corporación
derechos funerarios (solicitud R.E. 706/
No 10 respecto de los restos mortales
BlázqLrez.

EBC)
de Da

aprobaron los
del columbario
. María Calero

11O.- URBANISMO.
a) Se dio cumplida cuenta de la Jicencia de ob;s concedida
\29.1O.2020) al respecto de solicitud (expediente 61l2020,
interesado JGH) para obras relativas a arreglo de fachada y
ventanas en inmueble sito en la calle Carrera No 8.

b) Se dio cumplida cuenta de la licencia de obras concedida
(29.10.2020) al respecto de sol¡citud (expediente 65/2020,
¡nleresada NCR) para obras relativas a carnbio de ventanas
en inmueble sito en la calle Era No 16.

c) Se dio cumplida cuenta de la licencia de obras concedida
(24.I1.2024) a respecto de solicitud (expediente 6712020,
interesado IACF) para obras relat¡vas a reformas en l¿
Herrezuela (parcela 80 del polígono 7).
d) Se dio cu'rplioa cuert¿ dp a licencl¿ de ooras concádid¿
(24.Ll.2420) al respecto de solic¡tud (expediente 7612020,
interesado GPG) para obras relativas a cambio de ventanas
en In--r-eble siro e- a calle Rolo No 8.

e) Se dio c!mplida cuenta de la licencia de obras concedida
126.|L.2020) al respecto de solicitud (expediente 78l2020.
interes¿da AiFB) para obras relatív¿s a movimiento de
tierras y cerramiento de parcela en Travesí¿ de los premios
Gredos No 32.
f) Se dio cumplida cuenta de la licencia de obras concedida
(24.1r.2020) al respecto de solicitud (expediente 82/2020,
interesado RGG) para obras relativas a rep¿rar el voladizo de
techo terraz¿ e¡ carretera del camping No 24,
g) Se dio cumpiida cuenta de la iicencia de obras concedida
(26.11.2020) ¿l respecto de solicitud (expediente g6/2020,
¡nleresado ESL) para obras relativas a poner plaquetas en
sue o de garaje sitQ-€n la c¿lle el Rollo 22.
h) Por unanimldad de los as¡stentes se acordó la concesión
de licencia de obras solicitada (R.E.774l promotor plG/



expediente 85) para arreglo de tejado por derrumbe en calle
Los parrones No 26.

i) Por uñanirnidad de los asistenles se acordó la concesión de
rce_cra de obr¿s <oicriaoa (R.t. 8ll/ promolor Dl-C/

expediente 87) para dbras consistentes en la sustitución de
vent¿nas y ca¡aLones en cale La era No 9.
j) Por unanimid¿d de los asistentes se acordtla concesión
de licencia de obras solicitada (R.E.838/ promotor tvlBF/
expediente 88) pafa reforma interior en baño de inmueble
sito en Lá calle Parrones 41.

k) Se dio cumplida cuenta de haberse iniciado, a
consecuencia de denuncia, expediente urbanístico (62l2020)
en relación con construcciones sin licencia en el paraje de la
HerrezueLa (parcela 58/ del poLígono7), del requerimjento de
lnl'ornracióñ de la Guardia Civil/Seprona, de la visita sobre el
lerreno efectuada, y de la elaboración de informe por el
Arquilecto municipal ya remitido al Seprona, acordándose,
después del oportuno debate, el nombram¡ento de Da.
tsoe.onld Bazouez lara Lo11o insltuclo-a oe. exped:enre
sancionador y que dado lo reflejado en el citado informe se
¿dopte como medida cautelar inicial la paralización inmedíata
oe as ooras en curso,

L) Dada cuenta de escrito present¿do (R.E. 686) por tres
lnteresados (lGG, CIVA y ARC) éxponiendo la problemática
de faita de abastecimiento de agua en sus finc¿s de reg¿dio
{zona Canal/Arromalillo), y so icitandó e abastecimienio de
la red púbica de suministro de ag!¿, dada cuenta de lo
establecido en l¿ normativa urbanística al respecto de no
estar permitido dotar a zonas rústicas de los servicios
correspondientes al suelo urbano, y después del oportuno
debate, se acordó por unanimidad de la corporació¡ denegar
el suministro solicitado.

120.- MODIFICACION PUNTUAL NORMAS

del expedíente
puntual de las

URBANISTICAS-:.
Puesta en antecedentes la corporación acerca
e1 u-so (44/2019') rel.tvo a modi'i.a.:ón



normas urbaníslicas e¡ r¡ateria de e ección de raateriales de
cubierla, recordado el inforrne previo del Servicio Territorial
de Fomento (2O.1L2020, tratado en sesión de pleno
celebrada el 27.1] 2019) y dada cuenta de la redacción
(corrección) proporcionada por el redactor de las normas
urbanÍsticas, después del oportuno debate y por unanimidad
de la corporáción, se acordó la aprobación- iñicial de la
rnodificación puntual de las norm¿s urbanísticas de Guisando
en el ámbito del conjuñto histórico sobre elección de los
materiales de cubierta en el sentido de incluir: en el arLículo
33.1 (a eros y canalones) que la "cubierta podrá ser de ieja
curva árabe o teja cerámica de doble curvatura en color rojo
o marrón, preferentemente con acabados no uniformes sino
que presenlen ligeras variaciones dentro del mismo color',;
en e articulo 36 (acabados de las cubiertas) "en los edificios
no incluidos en el catálogo de bienes protegidos también se
permiten cubierlas de tejas cerámicas de doble curvatura en
color rojo o marrón/ preferenternente co¡ acabados no
|]nilormes sino que presenten igeras variaciones dentro del
mismo co or", y su correspondiente reflejo en el artjculo 5.2
(acrecir¿cion oe interés públ'co) en el misrno se;Lido "el
acabado puede ser en colorrojoo marrón, preferentemente
con acabados no uniformes sino qLle presenten liger¿s
variaclones de¡tro del rnismo colo¿ Se elegirán texturas que
eviten brillos, preferentemente eon un acabado envejecido".

13O.- OBRAS MUNICIPALES.
En relación con las obras (inc uidas en e Plan Extraordinario
de Inversiones 2020) "urbanización parcial en zona de la
Dehesa, alumbrado", "urbanización parc;al en zona de la
Dehesa, saneamiento", y "ab¿stecimiento en calLe Carrera,,/
se d¡o cumplida cuenta del estado de tramitación de los
expedientes: remisión de invitac¡ones para la presentación
de propuestas en sobre cerrado que deberán abrirse y
evalua.se para las posteriores adjudic¿ciones en Peno
(órga¡o de contlStación) de los respectivos contratos
Tnen0res oe oDras,



140.. ORDENANZA VADOS.

Puesto en relación con el correspondiente expediente
r¡unicipal y anterior acuerdo de Pleno (26.10.2020), se dio
cumplida cuenta del lexto propuesto para modificar la
ordenanza mLrnicipal reguladora de los vados ("tasa por
entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de
via pública para aparcamiento exclusivo; parada de
vehículosr carga y descarga de mercancías de cualquier
clase"), en concreto añadiendo a su artículo 11 regulador de
las infraccíones y sanciones, un texto (el texto completo
lg--a como ane^o en el exped'e^te de la sestó1)
especif¡cando sanciones, posibles traslados con grúa y
depósito de vehículos y cárteles explicativos. Después del
oportuno debate y pasada la cuestíón a votación, la
aprobación inicial de la modiflcación puntual fue acordada
por unanimidad de la corporación.

15O.- PRESUPUESTO GENERAL 2021.
por la Comisión de, cuentas
exped¡ente inco¿do al efeclo,

que lo integran, la corporQción

Presupueslo General para el
por CapÍtulos es el siguiente:

GASTOS

Vistos el dictamen emitido
(30-11.2020), asi como con el
y examin¿dos los documeñtos
por unanimidad, acordó:
10.- Aprobar inicialmente el
ejercicio 2021, cuyo resumen
INGRESOS:

Operaciones corrientes :

1 Irnpueslos DiaectoJ. 15 7.000.00
3 Tasas y otros inqresos 70.100,00

TransferencLas corrientes 220.600.00
5 Inqresos o¿trimoniales 117.100,00

B) Operaciones de Capital:

7 Tr¿nsferencias de capltal 50.000,00
TOTAL INGRESOS 614.800,00

€

Operaciones corrientes:



286.000 00

B) Operaciones de Capital:

20.- Aprobar la Plantilla de personal previstas que en dicho
Presupuesto se conternpla.
3o.- Aprobar las Bases de Ejecución del presupuesto
Ge¡eral aclualizadas.

16O.- ASUNTOS DIVERSOS.
a) Se dio cumplida cLrenta de la documentación rernitida
desde el Servicio Terr¡torial de Cultura y TLrrisr¡o relativa al
alt¿ de una vivienda de uso turístico,',Casa del Foreqtai,,, en
Travesia Premios Gredos 14,

b) El Sr Alcalde dio cLrenta detestablecimi€jnto de un serücjo.
de taxi eñtre Guisando y Arenas de San pedro financiado por
eL Ayuntamiento para dos mañanas de cada mes (de 9:00 a
13r00 horas). agradeciendo la ini¿iativa y colaboración de D.
José l'liguel Blázquez, y comentándose de forma
generalizada lo positivo de la iñiciativa.
c) Se dio cumplida cuenta de que las modificaciones
presupuestar¡as 1a y 2a del presente ejercicio han devenido
en definitivas al no haberse presentado en plazo alegación
atguna aj respecto de su aprobación inicial (anuncio en el
BoP No 214 dei 05.11.2020).
d) E Sr Alcalde dio cuenta, de conformidad con la
documentación proporcÍonada por el presidente del club
Deporlivo, de Ja reciente rotura de ventanas en los vestu¿rios
de la zona deportivá.por acto de vandalismo, y propuso que
cuando el Ayuntamiento proceda a su arreglo se opte por un
cierre de tipo metálico que impida que puedan volver a

600,00
31.500.00

4lrqapq
614.100,00
€



escr¡to para el rnantenirniento del alurnbrado púb ico, ya que
lo contrario lir¡ita pedir las oportunas responsabilidades ¿ la
empresa encarg¿da.

e, Don José lvigLe Blá,zq-ez lo-nulo ur tuego en el sen0do
de que el Ayuntamiento/ previos los trámites oportunos,
proceda a la denominación de cuatro vías públicas con los
siguientes no-mbres: "San Pedro" (por reciprocidad con
Areñas de San Pedro), "t4acario Blázquez García" (pionero
en montañismo), "lYaría Retamal" (emprendedora,
empresaria)¡ y "Eduardo Blázquez lYateos" (recientemente
nombrado miembro de la academia de l¿s artes escénicas).

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las
dieciocho horas y cincuenta y dos minutos (18i52) de la
fecha del encabezamiento, por el Sr. Presidente se Levanta
a Sesión, extendiéndose el presente Acta que autoriza y
firma el Sr. Alcalde, de o que como Secretario Certifico.

VO BO, EL ALCALDE EL SECRETARIO


